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Nuevamente la Ciudad de México y todo el país, viven otro momento social histórico, la

construcción del segundo piso de la Cuarta Transformación.

Y con el arribo de la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo a la presidencia, se siguen consolidando

los cambios profundos que inició el Licenciado Andrés Manuel López Obrador.

Conviene no olvidar nunca los principios que nos guiaron para llevar la transformación a todos

los órdenes de gobierno, con un movimiento social que siempre ha luchado de forma pacífica

por la democracia y la justicia social.



Desde esta tribuna expreso mi reconocimiento a todas y todos los ciudadanos de Milpa Alta y

Tláhuac que con su voto, confiaron en su servidora. Hoy gracias a ustedes, tengo esta

investidura, que me permite representarlos y contribuir en los cambios profundos que aún

hacen falta al país. Muchas gracias a todos ustedes.

Desde que llegué al Congreso de la Ciudad de México, y al tomar protesta como integrante

de la III Legislatura el 1° de septiembre de 2024, he priorizado el interés común en

colaboración de todas mis compañeras y compañeros legisladores para sacar adelante

reformas, iniciativas, puntos de acuerdo, decretos y todas aquellas tareas que necesita nuestra

Nación.

ñHa sido un intenso a¶o trabajando 

por los derechos sociales de todos 

ustedes, mismo que he realizado con 

amor, compromiso, dedicación 

y profunda responsabilidadò



Me permito rendir el Primer Informe Legislativo, con el objeto de dar a conocer a la sociedad

sobre las actividades parlamentarias efectuadas como Diputada Local del Distrito 7

Tláhuac-Milpa Alta de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.

El informe destaca prioridades temáticas y marca caminos hacia donde avanzar para superar

desafíos en materia de justicia social, derechos económicos, sociales y culturales;

considerando que deben ser parte de toda agenda pública.
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El quehacer parlamentario conlleva la enorme responsabilidad de ejercer, promover y

defender la democracia, así como los diversos intereses de la población, para ponerlos al

centro de la discusión pública, protegiendo los derechos de quien más los necesita.

En el Congreso iniciamos nuestras actividades con la discusión y aprobación de tres

iniciativas de reforma trascendentales para la vida pública del país.



La segunda reforma importante, y como parte del
Constituyente Permanente fue al artículo 2° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para reconocer los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas . Preservando
su identidad cultural y colectiva .

Y la tercera, fue la aprobaci ón de la minuta con proyecto de
decreto que reforma la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para reconocer la Guardia Nacional
como fuerza de seguridad pública adscrita a la SEDENA

La primera iniciativa se refiere a la modificación de diversas
disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de
México, con el fin de realizar la Reforma al Poder Judicial .
Por primera vez el pueblo eligió a Ministros, Magistrados y
Juecescomprometidos con la justicia y la Nación .



Bajoestecontexto,mi agendalegislativasehacentradoen4 EJESsustanciales:

Á Desarrollo Rural

Á Bienestar Social

Á Sustentabilidad Ambiental y,

Á El Bienestar Animal

Me enorgullece mucho ser parte de un grupo legislativo que ha estado a la altura de los

cambios históricos que están sucediendo en nuestro querido México.



Para alcanzar estos propósitos formo parte de seis Comisiones Legislativas:

Á Soy Presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de 

Alimentos.

Á Vicepresidenta de la Comisión de Salud.

Á Secretaria de la Comisión de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas y afromexicanas Residentes.

Á Y además, soy integrante de las Comisiones: 

Å de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la CDMX.

Å de Bienestar Animal.

Å Y de Personas Migrantes Originarias de la CDMX.
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La complejidad social de la Ciudad de México, ha resultado ser todo un reto al momento de

legislar, pero cuando se tiene voluntad y compromiso social, se alcanzan las metas trazadas.

En este primer año subí a tribuna para exponer:

Å 2 Iniciativas de Ley

Å 21 Puntos de Acuerdo

Å 1 Efemérides

Mismos que tienen el firme propósito de beneficiar a los diversos sectores sociales de nuestra

ciudad.



Las 2 Iniciativas de ley presentadas aluden a lo siguiente:

Á La primera la presenté en el marco de los 16 días de activismo contra la violencia de

género, y busca garantizar que a las mujeres jefas de familia, se les garantice el

acceso a los servicios de salud.

Á La segunda plantea una modificación a la Ley de Protección y Bienestar de los

Animales de la Ciudad de México, para dotar de mayores herramientas a la brigada de

vigilancia animal, esta iniciativa fue dictaminada en la comisión y votada por unanimidad

en el pleno por lo que hoy es una realidad.



En nuestro distrito 7 el modelo de escucha activa y permanente, ha funcionado como un

puente genuino con la población. Este mecanismo de comunicación, me permitió desde un

inicio mantener una conversación auténtica que ayudó a diagnosticar con precisión las

necesidades urgentes de nuestras comunidades, donde construimos iniciativas de ley y

puntos de acuerdo con una alta legitimidad social y sentando así las bases de una política

participativa diseñada desde la ciudadanía para enfrentar los desafíos de nuestra realidad

capitalina.

Este proceso demuestra que la gobernanza efectiva se edifica con la voz directa del pueblo



Les referiré ahora los 21 Puntos de Acuerdo presentados:

Å 1º. Para que secretarías de la jefatura de gobierno, como Cultura y Turismo, así como las

alcaldías, dieran difusión a la 47 Feria Nacional del Mole 2024, por medio de sus redes

sociales, con la finalidad de aumentar la afluencia de visitantes. Por motivo de las

intensas lluvias que se presentaron en días previos en San Pedro Atocpan.

Å 2º. Para que todas las alcaldías de la Ciudad de México, consideraran en su ejercicio

presupuestal 2025, un monto suficiente para el bienestar de los seres sintientes.



Å 3º. Para que la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural prosiga sus acciones

contra la tala ilegal en los bosques ubicados en nuestro Suelo de Conservación.

Å 4º. Para que la Secretaría de Movilidad, realice una modificación a su reglamento y se

apliquen sanciones más severas a quienes transportan a menores de edad en

motocicletas.



Å 5º. Para que la alcaldía de Milpa Alta en su Proyecto de Presupuesto 2025, destinara

recursos para la Feria Nacional del Mole, a los CENDIS, a la Clínica de Recuperación

Post COVID, a la Clínica Veterinaria, a la Clínica de las Emociones y en general a sus

programas de Desarrollo Económico.

Å 6º. Para que las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, contemplaran en el

ejercicio fiscal 2025, un incremento del 20% al presupuesto etiquetado para

actividades, bienes y servicios culturales en la alcaldía Milpa Alta.

Derivado de la discusión del paquete presupuestal 2025, quiero informar a la comunidad

de Milpa Alta y Tláhuac que se logró un aumento superior a la inflación para ambas

alcaldías.



7º. Exhortamos a la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural para realizar mesas

de trabajo con los núcleos agrarios ejidales y comunales, el resultado de las mismas

propició cambios en la convocatoria del ñProgramaAltépetl Bienestar ejercicio fiscal

2025ò.

8º. Para que en concordancia al decreto emitido por el gobierno de la Licenciada Clara

Brugada Molina el cual declara a la Ciudad de México Territorio Libre de Maíz

genéticamente modificado, las alcaldías y la Secretaría de Medio Ambiente adopten

medidas en contra de la siembra y uso de cualquier producto transgénico en el suelo

de la capital.



9º. Alineados con las políticas públicas de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo para

que todas las alcaldías de la Ciudad de México y la Secretaría de Medio Ambiente implementen

acciones en contra de la siembra y utilización de cualquier producto transgénico.

Y más importante fortalecer al maíz nativo, como resultado se han apoyado a las ferias del

elote en San Juan Ixtayopan y actualmente en Santa Ana Tlacotenco, y quiero anunciarles que

este producto llegará al monumento a la Revolución Mexicana como parte de las políticas

públicas de nuestra Jefa de Gobierno Clara Brugada.

10º. Para que las 16 alcaldías diseñen acciones orientadas a la protección de los derechos

de las personas migrantes en la Ciudad de México.



11º. Para que la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, implemente en los Centros de

Salud un sistema electrónico de citas para la vacunación de recién nacidos.

12º. Para que en el marco de las celebraciones del Día del Niño, las alcaldías de la Ciudad de

México eliminen los estereotipos de género en la entrega de juguetes y se promueva la

utilización de juegos autóctonos.



13º. Para que la Secretaría de Desarrollo Económico incluya en su programa deñCapacitación

Empresarial 2025òcursos dirigidos a las mujeres campesinas del sur de la capital.

14º. Para que la Comisión Ambiental de la Megalópolis no aplique a los productores

agrícolas el programañHoyno Circulaò.

Con estas propuestas reforzamos nuestro vínculo y nuestro apoyo para las y los productores de

la CDMX.



15º. Para que todas las alcaldías lleven a cabo la instalación de Consejos Infantiles en sus

respectivas demarcaciones. Esta propuesta tuvo su origen en el exitoso proyecto que llevé

a cabo en el periodo en el que fui alcaldesa.

16º. Para que la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, exente el

pago de impuestos y derechos fiscales en la constitución de sociedades cooperativas.

Tenemos un fuerte compromiso con el movimiento cooperativista de la CDMX.



17º. Para que las alcaldías destinen recursos suficientes para desazolvar los sistemas de

drenaje y alcantarillado públicos, así como la limpieza de los cauces de barrancas.

18º. Comentarles que los mercados públicos son centros de abasto popular importantes para

los habitantes de esta Ciudad, y juegan un papel económico trascendental para muchas

familias, por lo que su buen funcionamiento es vital.

En ese sentido, unos de mis últimos exhortos en este primer periodo legislativo, fue solicitar a

las alcaldías realizar un diagnóstico de sus mercados públicos, con la finalidad de

conocer el estado físico que guardan y plantear acciones para el mejoramiento de su

infraestructura.



19º. En conjunto con la diputada Brenda Ruiz impulsamos un punto de acuerdo para exhortar

a las 16 alcaldías y a la Auditoría Superior de la CDMX para auditar diversos programas

con la finalidad de dar certeza del correcto uso de recursos en favor de los mercados

públicos.

20º. Exhortamos a las 16 alcaldías para brindar un informe detallado respecto de los

planes internos de protección civil de los mercados públicos.

21º Exhortamos a las 16 alcaldías a fortalecer la presencia de los tríos musicales, en los

eventos culturales de nuestra ciudad.
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En este punto hablaré sobre las diversas actividades desarrolladas desde las Comisiones

Legislativas.

Estas Comisiones son espacios desde donde impulsamos la agenda que construimos con las

y los ciudadanos, así como del seguimiento de los recursos públicos que reciben las

diferentes dependencias de gobierno.

Junto con mis compañeras y compañeros tuvimos en este primer periodo legislativo una

activa participación en temas de interés público.



En esta primera etapa legislativa asumí la presidencia de la Comisión de Desarrollo Rural,

Abasto y Distribución de Alimentos con la perspectiva de impulsar iniciativas y acciones que

fortalezcan el campo y a nuestros productores de las alcaldías ubicadas en Suelo de

Conservación.

Desde esta Comisión convoque a mesas de trabajo, abriendo espacios de diálogo a favor

del bienestar de nuestras comunidades, teniendo oportunidad de escuchar e intercambiar

diversas opiniones y puntos de vista, siempre con la mejor disposición de construir.



El tema es muy claro, el campo sigue siendo la base de nuestra alimentación, nos da

identidad cultural, y además miles de familias de la zona rural de la Ciudad siguen

dependiendo aún de el.

Ya líneas atrás, comenté los puntos de acuerdo que expuse en tribuna, con la intención de

alcanzar resultados más prósperos en el campo. Los cuales tienen que ver con

establecimiento de mesas de trabajo para conocimiento de los programas de apoyo al campo,

la prohibición de siembra de todo tipo de transgénicos, la no aplicación del ñhoyno circulaòy el

control de la tala clandestina de nuestros bosques.



Å Con el Director de la CORENADR, Maestro Adán Peña Fuentes.

Å Con la Coordinadora General de la Central de Abasto, Licenciada Mónica Pacheco.

Quiero destacar encuentros importantes en este esquema de diálogos:

También trazamos una estrategia de promover la producción de nuestro campo, bajo la

premisa ñCONSUMELO LOCALòcon el firme propósito de fortalecer nuestra economía

circular, generando más empleos y una mejor derrama económica regional.



Å Con la entonces Coordinadora General de Operación Territorial de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, Ingeniera Columba López Gutiérrez ïhoy Subsecretaria de 

Inclusión Productiva y Desarrollo Rural de la Secretaria de Bienestar del Gobierno de 

México.

Å Con la entonces Directora General de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y 

Fomento Económico de la alcaldía de Tlalpan, Doctora Celia Oliver Morales.

Å Con la Secretaria del Trabajo y Fomento al Empleo, Maestra Inés González Nicolás.

Å Con la Directora Ejecutiva de Asuntos Agrarios, Lic. Marisel Alamilla Martínez.



Å Con la Secretaria de Desarrollo Económico, Maestra Manola Zabalza Aldama.

Å Con la Secretaria de Medio Ambiente, Julia Álvarez Icaza.

Å Con la Secretaria de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades de Indígenas 

Residentes y Comunidades Afromexicanos, Lic. Nelly Juárez.

Å Con la titular del Registro Agrario Nacional, Licenciada Guadalupe Lolbe Peraza. 



Å Con productores de las alcaldías rurales.

Å Con los Núcleos Agrarios.

Å

Å Y el 6º Encuentro de Mujeres Ejidatarias y Comuneras de la CDMX.
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Soy médica de profesión y sé de las dificultades de acceso a los servicios públicos de salud

que tiene la población, particularmente en nuestras alcaldías rurales. Así que desde el

Congreso he propuesto una serie de actividades para contribuir a mejorar sustancialmente los

servicios de salud públicos.

Desde la Comisión de Salud de la cual soy Vicepresidenta, hemos legislado algunos temas

relevantes al respecto, como la iniciativa que plantea la atención prioritaria a mujeres jefas de

familia y el exhorto para la implementación de un sistema electrónico para facilitar la

vacunación de los menores en los Centros de Salud, enunciados con antelación.



Å XXV Congreso de la Sociedad de Salud Pública de la CDMX.

Å VIII Encuentro de Alcaldes y Alcaldesas por Municipios Saludables de la Región de

las Américas, en Cusco Perú.

Å Foro ñSistemade Salud Mental Contemporáneo, Integrador e Incluyente con un

Enfoque socialò.

Comentarles que para formular propuestas y soluciones ha sido importante escuchar diversos

sectores de la sociedad, y esto ha llevado a un fructífero intercambio de experiencias. En esta

tesitura acudí al:



Å A la mesa de trabajo elñSuicidio,hacia un nuevo Marco Jur²dicoò.

Å ñSimposioen Ciencias Penales y Forensesò.

Å Y un encuentro con la Directora del DIF Ciudad de México, la Licenciada Beatriz Rojas

Martínez.


